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Por intermedio del presente me dirijo austed, con la finalidad de remitirle el presente documento para hacer 

llegar a su despacho la siguiente información. 

en el ámbito regional, provincial y local, especialmente en relación con: 

Atentarnente, 

Secretario Técnico del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana el DiaitaSAsMUNICIPAL 

: EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE LOs INTEGRANTES DEL CODISEC DEL 
DISTRITO DE LOMAS CORRESPONDIENTE AL 2DO TRIMESTRE DEL 2025 

1.1 Elartículo 49° del Reglamento de la Ley N° 27933 y modificatorias establece que la evaluación 

del desempeño de los funcionarios de las instancias de coordinación de seguridad ciudadana 

Su asistencia a las sesiones del comité. 

Recomendaciones 

MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE LOMAS 

b. Su disponibilidad de brindar la información y la cooperación que les solicita el comité. 

CODISEC- LOMAS 

1.2 Así mismo, el artículo 27 de la antes citada normativa, señala entre otros: 

REG N° 83 FOUO 

Sin otro particular me despido de usted reiterándole mis saludos y estima personal. 

RECIBIDO 

FECHA JUN 3AOEA O3:3 

Su participación en las actividades realizadas en el marco de los planes de seguridad 

ciudadana aprobados. 

"..Todos los miembros titulares del CoDISEC están obligados a asistir y participar 

personalmente en sus sesiones, bajo responsabilidad. Para el cumplimiento de sus fines, los 

CODISEC podrán conformar equipos de trabajo con participación de profesionales 

especializados." 

1.3 Los resultados de la evaluación se consolidan en la matriz de evaluación del desenmpeño de 

los funcionarios miembros del CODISEC del Distrito de Lomas 2025, correspondiente al 2do 

trimestre del 2025, la cual se anexa al presente informe 

, MUNICIPALIDAD DISTAITAL OE LOMAS 
CARAVELI-AREQUIPA 

Se recomienda, de considerarlo pertinente, remitir el presente informe al Comité Provincial de 

Seguridad Ciudadana de Caraveli para su revisión en cumplimiento con la normativa vigente. 

Ing. Danlel Alonso Pisçonte Sarasi 
Secretario Yécnico dul Comite Distrital de 

Begurted Ciutadana Lomae 

CoMITÉ DiSTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL DIsTRITO DE LOMAS 

Matriz de Evaluación de Desernpeño de loB nlenibros del CODISEC del Distrito de Lomas 



N° 

2 

7 

10 

MIEMBRO DEL 
COMITÉ 

Patricia Mujica 
Mauriola 

Carmen esus Portales 
Huamani 

Grace Nury Crespo 
Enclara 

Fanny Sitvera Antizana 

Waiter Mamani Baca 

Marlene Antayhua 
Gutierrez 

Martiza Choque Zela 

Lazaro Alfonso 

Hernandez Patormino 

Renatto German 
Gonzales Fernandez 

CARGO 

MATRIZ DE EVALUACION DE DESEMPEÑO DE LOS MIEMBROS DEL CODISEC DEL DISTRITO DE LOMAS 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOMAS 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

Alcaldesa Distrital y 
Presidenta del CODISEC 

Directora de la l.£. Sagrado 
Corazón de María 

Directora de la l.E. Jose 
Alfredo Molina 

Directora de la I.E. 
Indalecio Trillo 

Luis Cornejo Fiestas Capitán de Puerto San Juan 

Comisario de la Comisaria 
Rural de Lomas 

Coordinadora de las Juntas 

Vecinales 

Representante de Puesto 
de Salud de Lomas 

Teniente Gobernador del 

Distrito de Lomas 

Juez de Paz del Distrito de 
Lomas 

ASISTENCIA A SESIONES 
DEL COMITÉ 

29/05/202516/06/2025 

Sí 

No 

Sí 

No 

Sí 

S 

Si 

Sí 

Sí 

Sí 

Si 

S 

S 

Si 

Si 

Sí 

Si 

DISPONIBILIDAD 

PARA BRINDAR 
INFORMACIÓN Y 
COOPERACIÓN 

S 

Si 

Si 

Si 

Sí 

Si 

PARTICIPACIÓN 
EN LAS 

ACTIVIDADES DEL 

PASC 2024-2027 

eeeueeeeeco 

Si 

S 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

S 

S 

Secretarie Técnice del Cemité Distrital e 

OBSERVACIÓN/ ACCIONES REALIZADAS 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOMAS 
CARAVELI-AREQUIPA 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO DE LOMAS 

CODISEC-LOMAS 

No asistió a la segunda sesión ordinaria y no 
justificó su inasistencia. 

No asistió a la segunda sesión ordinaria y no 
justificó su inasistencia. 

Ing. Daniel Alonso Pisconte Sarasi 

Envió a un representante de su institución a la 
segunda sesión ordinaria. 
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